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Señor 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE: CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL DÍAZ Y OTROS.  
DEMANDADO: ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI  
RADICADO: 76001333300920240016900 
 
 
ASUNTO: DESCORRO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, estando dentro del término señalado en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito descorrer 
las excepciones de mérito presentadas por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
A LA CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
En atención al mandato encomendado, me ratifico en los hechos expresados en el libelo de 
la demanda. 
  
A LA CONTESTACIÓN DE LAS PRETENSIONES  
 
De acuerdo con el mandato encomendado, me permito ratificarme en cada una de las 
pretensiones invocadas en el escrito de demanda, a fin de que estas se mantengan 
incólumes conforme a los hechos probados y ratificados con las pruebas a decretar y 
practicar. 
 
CONTRAVENCIÓN A LAS EXCEPCIONES  
 
A través del presente escrito, contesto las excepciones formuladas por ALCALDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI, en su contestación de la demanda, y solicito que se desestimen en 
base a los argumentos que a continuación expongo. 
 
 
 

1. FRENTE AL HECHO DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA 

La afirmación de la parte demandada, que sostiene que la motocicleta en la que se 
movilizaba mi poderdante no se encontraba en óptimas condiciones, se basa en la 
declaración de que “es dable inferir que la motocicleta en que se accidentó el demandante 
(misma placa que registra en el SIMIT) no es un vehículo en óptimas condiciones”. Sin 
embargo, la parte demandada presenta únicamente captura de pantalla del SIMIT y no 
allega el documento completo de la sanción de tránsito. Este último es fundamental para 
comprender el contexto de la situación. 

Cabe destacar que la sanción fue impuesta a mi poderdante el 24 de mayo de 2023, es 

decir, 11 meses después del hecho que origina la presente demanda. Esta 
discrepancia temporal es significativa, ya que sugiere que la condición del vehículo en el 
momento del accidente no puede ser evaluada adecuadamente a partir de una sanción que 
se emitió mucho tiempo después. Para sustentar esta afirmación, incluyo como anexo el 
documento completo extraído de la página oficial del SIMIT https://www.fcm.org.co/simit/#/ 
para que se examine de manera exhaustiva y se considere la información en su totalidad. 
Asimismo, el argumento presentado por la parte demandante carece de fundamento, ya 



 

que, para la fecha del siniestro, es decir, el 25 de junio de 2022, el certificado de gases de 

la motocicleta con placas WIC-80C, en la que se desplazaba mi poderdante, se 
encontraba vigente, tal como se evidencia en el Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT), documento que se adjunta como prueba el cual es extraído de la página 
https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo  

Por lo tanto, la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI no puede eludir su responsabilidad 
frente a las pretensiones de la demanda. La relevancia de los hechos y la falta de pruebas 
contundentes por parte de la parte demandada llevan a concluir que sus argumentos 
carecen de fundamento jurídico y fáctico. 

En virtud de lo expuesto, solicito que se desestimen las excepciones de mérito planteadas 
por la parte demandada y que se continúe con el análisis del fondo del asunto, dado que 

los argumentos presentados no solo carecen de sustento en el derecho, sino 
que también son inconsistentes con los hechos del caso. Es imperativo que se 
reconozca la responsabilidad correspondiente y se valore adecuadamente toda la evidencia 
presentada. 

 

PRUEBA 

- Detalle de la multa impuesta al demandante CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL 

DIAZ el día 24 de mayo de 2023. 

- Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) de la motocicleta de placa WIC-80C 

 

NOTIFICACIONES. 

Recibimos notificaciones a:  

• La dirección: calle 10 # 9E-33 Barrio La Riviera en la ciudad de Cúcuta, Norte de 

Santander 

• Correo electrónico: santiagomv2597@gmail.com      

   Atentamente,  

   

 

 

_____________________________________  

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR  

C.C. N°. 1.020.825.491 de Bogotá D.C.  

T.P. 357156 del C.S.J. 
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